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Lima, 1 4 BeT 3gr1
visto ei expediente, número 17 6146 y demás documentos que se acompañan y,

CONSIDERANDO:

Que, la Dirección General de Tecnologías Educaüvas remite a la gficina General de
-rrün1inistración - Unidad cie Abastecimiento, las cartas de intención de donación de la firma IBM DEL pERU S.A.C.
ai an:paro iel Convenio de Cooperación Interinstitucional, aprobado según Resolución Ministerial Na 0224-
?c11-iD, col-lsistente en módulos (5J de equipos de compuio, muebles y enseres y accesorios de computo
ii i ' tuei:::s Linle Tikes, cPU Lenovo, Monitor Lenovo, estabil lzadores de coiriente y párlantes), valorizado Án la
's:1nia iütai ae S/. i8,964.90 (Dieciocho mil novecientos sesenta y cuatro y 90/1,00 nuevos solesJ, cuya finalidad
se efrl l!a.ca en i ln acefcamiento a la iecnoiogía para niños en la etapa de ia Educación Inicial;

. Que, por extensión y de acuerdo a los dispositivos legales vigentes, toda donación de
¡' ieres a favcr ciei EstaCo, importa Ia transferencia voluntaria de Iá propiedad a títulJ gratuito a favor de una
entiaac púbiica pcr parte de una persona naturai, entidad privada, góbi.rno extranjJro, sociedad conyugal,
coprJpietafios o la conjunción de cuaiesquiera de ellas. De igual manera, conforme al artículo 54q del Decreto
Su'i ie:ric Ns 007-20O8-VIVIENDA, la aceptación de la donación se realiza previa evaluación de los documentos
lreseitadcs.v ia emisión dei Informe Técnico Legal y se efectuará por resolución de la autoridad administrativa
de la entidad beneficia_rta:

Que, mediante Informe Ne 391-2009-ME/SG-OA} y Hoja de Coordinación Interna
143-2010-ME/SG-OAJ,la Oficina de Asesoría iurídica del Ministerio de Éducación opina que corresponde a

lcina Generaj de Administración la aceptación de Ia Resoiución de Donaciones, enrazónai artÍculo i4n y "n
:¿rdancia ccn el artículo Nq 132e del Reglamento de Ia Ley Ne 29151 - Ley Generai dei Sistema Nacional de

tsienes Esiaiales, aprobadc por Decreto Supremo Ns 007-2008-vIVIENDA;

Que, en aplicación de ias Normas del Sistema de Abastecimiento - Resolución Jefaturale i 18-8C-INAP/DNA ISA 05 Unidad en el Ingreso físico y custodia temporal de los Bienes) y a lo establecido en
lt4anual de Administración de Almacenes para el Sector Público Nacional, aprobado mediante Resolución

iatural Ns 335-90-INAP-DNA, todos los bienes que adquiere la entidad deberán ingresar fisÍcamente a través
ei almacé¡r anies de su disposición final:

/ Que, medianie informe Técnico N" 037-2011-ME/SG-OGA-UA-ACP, el Área de Contro]
i'airinc::ial Cel Mjinis-lerio,de Educación, en razón de la evaluación documentaria, la información validada por el
írea ae Almacén y a lo señaiado en los párrafos precedentes, .".o*i"nJ, qr" "r 'p.r, i"".te aceptar la donación
:ea|,zaia pcr la firn:a IBM DEL PERU S.A.C. a favcr del Ministerio de Educación; así mismo en aplicación del
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r------  ^.  J07-2008-VIVIENDA, [ant.  131] y a io establecido en la cláusula octava del Convenio de
cre:ación iniei ' inst i tucional de la Resolución Minister ial  Ne 0224-20L1-ED. el  Minister io de Educación. en uso

e sus íacuitades, enirega en forma excepcional y debrdamente justificada, la posesión de los bienes muebles dr
u prc¡iedaC a favor de la Empresa Agrícola del Chira S,A.;

De conformidad con Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica dei Ministerio de Educación,
rn;clficado por Ley Ne 26510, Decreto Suprerno Ne 006-2006-ED y demás normas modificatorias, en
;cnco¡dancia a io dispuesto por elDecreto Supremo Ns 007-2OO8-VIVIENDA, Reglamento de la Ley N e 29151 -
Ley Generai del Sistema Nacional de Bienes Estatales, Resolución Suprema Ne 197-2001-ED, ResolucÍón Jefatural
iia i-18-80-INAP/DNA. y Normas de Control Interno para el Sectoi Público, aprobado mediante Resolución de
iori¡:"aiciía N" 32 0-2 006-CG. :
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SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aceptar la Donación que efectúa ia Empresa IBM ciei Perú S.A.C. a íavcr
del Ministerio de Educación (U.E. 026 - PEBPTJ y al amparo del Convenio de Cooperacíón Interinstitucic¡:ai,
aprobado según Resolución Ministerial Nq 0224- 201.1-ED, consistente en móduios [5J de equipos cie compuio,
muebles y enseres y accesorios de computo [Muebles Litt ie Tikes, CPU Lenovo, Monitor Lenovo, esiabi]izacicres
de corriente y parlantesJ, valorizado en la suma total de S/.1,8,964.90 [Dieciocho mii novecientos sesenia. j-
cuatro y 90 /1'00 nuevos soles); conforme al detalle que a continuación se especifica.
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Artículo 2o.- Autorizar la Cesión en Uso de los bienes muebles, t ipif icados en el ariícuic
anterior y en concordancia a ios establecido en el marco del Convenio de Cooperación interinstitucicnai suscrilt
entre el Ministerio de Educación a favor de la Empresa Agrícola del Chira S.A.; ja misma que se reaiizará poi ei
periodo de un [01J año y cuya verif icación posterior de buen uso e integridad, será concorcianie a ic qu,e se
estipula en Ia Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estataies.

Artículo 3'.- Encargar a Ia Unidad de Abastecimiento de la Oficina. Cenerai ce
Administración, a través de su(s) áreas competentes; las coordinaciones necesarias a fin de eiabora.i ia
documentación que corresponda para su disposición final, en concordancia con las normas iegales vigentes.

Artículo 4o.- Transcribir la presente Resolución a la Unidari de Aciministiación
Financiera - Área de Contabil idad, a la Unidad de Abastecimiento - Área de Almacén y Area de Canirci
Patrimonial; así como a Ia firma IBM del Perú S.A.C., y Empi'esa Agrícoia del Chira S.A. dentro de ios 20 ive;:rierl
días sÍguientes a su emisión, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese y comuníquese.
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